Administración Pública Nacional
.
La Administración Pública es el conjunto de organismos e instituciones estatales que realizan las funciones administrativas del Estado nacional. En general abarca a los distintos entes y dependencias que integran el Poder Ejecutivo Nacional (PEN). No abarca los poderes ejecutivos provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, así como las administraciones municipales.
Asimismo, el presupuesto de la Administración Pública Nacional abarca a las instituciones de los tres poderes, Ejecutivo, Legislativo y Judicial, al Ministerio Público, a los organismos descentralizados y a las instituciones de seguridad social. Además, incluye -en formas separada- los Fondos Fiduciarios.
No incluye los presupuestos de Empresas Públicas Nacionales y otros Entes del Sector Público Nacional, gobiernos provinciales y municipales y empresas públicas provinciales y municipales. Es decir el Gobierno Nacional tiene su presupuesto y cada una de las provincias, municipios y las empresas públicas el suyo propio.
Las erogaciones de la Administración Pública Nacional se rigen por los criterios establecidos en el presupuesto, que fue aprobado por ley, y por las reglas establecidas en la Ley de Presupuesto de cada jurisdicción. La realización de los gastos incumpliendo estas reglas constituye un delito contra la Administración Pública, las sanciones por no cumplir con la respectiva ley están establecidas en el Código Penal.
La Administración Pública Nacional está integrada principalmente por el PEN y la mayor parte de los organismos bajo su mando, aunque existen algunos otros organismos federales de tipo administrativo que no dependen del PEN. En sentido contrario, existen algunas organizaciones que dependen del PEN, pero no integran la Administración Pública, como lo son las empresas del Estado.
El PEN es el ámbito del Estado Argentino que tiene el mayor presupuesto y la mayor cantidad de funcionarios y empleados. Su conducción es unipersonal y piramidal y se encuentra encabezada por del Presidente de la Nación Argentina.
El PEN tiene tres áreas principales (cada una se subdivide es distintas secretarias, direcciones, etc.):
* El área Presidencia de la Nación y las Secretarías Presidenciales
* El área Jefatura de Gabinete
* Los Ministerios
Como mecanismo de organización la Administración Pública usa la jerarquía administrativa, cada área funcional administrativa se va subdividiendo progresivamente en nuevas áreas, que se especializan en determinada función y que se mantienen subordinadas a la instancia inmediata superior. El estado actúa como empleador de los recursos de la administración pública.
Entre los sectores que administran las provincias se encuentran las escuelas públicas, las policías provinciales, los centros de salud, entre otros.



GESTIÓN MUNICIPAL
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En su sentido estricto, la gestión municipal comprende las acciones que realizan las dependencias y organismos municipales, encaminadas al logro de objetivos y cumplimiento de metas establecidas en los planes y programas de trabajo, mediante las interrelaciones e integración de recursos humanos, materiales y financieros.


La gestión es una actividad importante que desarrollan los gobiernos locales para atender y resolver las peticiones y demandas que plantea la ciudadanía; a través de ella se generan y establecen las relaciones del gobierno con la comunidad y con otras instancias administrativas de los gobiernos nacional y regional.


Para lograr los objetivos de la gestión, el gobierno municipal deberá cumplir con las siguientes acciones:

· Elaboración de planes, programas de trabajo y reglas claras para el funcionamiento de la administración pública municipal.

· Definición de los límites de responsabilidad de las autoridades, funcionarios y empleados municipales en sus cargos o puestos.

· Actualización y adecuación oportuna de los sistemas, procedimientos y métodos de trabajo.

· Seguimiento, evaluación y control de los planes, programas y obras municipales.
















LA HACIENDA PÚBLICA COMO SUJETO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
· Dinámica social y Administración Pública. Demandas sociales: agenda pública y de gobierno
Conforme la define el Profesor J. Alberto Arévalo, “la hacienda pública es la coordinación económico - financiera formada y actuada dentro del Estado con adecuados organismos personales y la riqueza o materia administrativa destinada a la atención de los servicios públicos, en su más amplio significado”.
Los elementos de cualquier hacienda son: a) el sujeto, o elemento personal o subjetivo, que puede ser individual o colectivo; b) la materia administrable, o elemento objetivo o material, que está dado por la parte de riqueza perteneciente a la hacienda; c) la actividad o acción concreta de los órganos sobre la materia administrable, o sea, la gestión administrativa; d) la finalidad.
En la hacienda pública también se presentan esos elementos: a) el sujeto es un ente colectivo formado por la reunión de los habitantes de un lugar; b) la materia administrable la cual se puede traducir en los recursos de que dispone el Estado, sean ellos originarios, vale decir, de su propio patrimonio, o derivados, que se obtienen a través del poder de imperio, que le permite la fijación de tributos (impuestos, tasas y contribuciones). Además, para la prestación de los servicios es necesario contar con el patrimonio del Estado, o sea el conjunto de bienes susceptibles de posesión estatal; c) la actividad, mediante actos o hechos administrativos, llevada a cabo por el órgano directivo de la hacienda y ella sirve para darle vida a la misma, pues la pone en acción, movilizando la riqueza y aplicándola a la satisfacción de ciertas necesidades; d) la finalidad específica es satisfacer las necesidades colectivas, como rasgo claramente distintivo de la hacienda pública respecto de toda hacienda privada.
Caracteres:
I) Por su duración, la hacienda del Estado es de existencia perdurable, dada la naturaleza permanente del ente al cual pertenece y por la índole de las necesidades colectivas  que satisface.
II) Por la naturaleza del vínculo, la hacienda del Estado es coactiva o necesaria, porque la mayor parte de los recursos son obtenidos en dicha forma en virtud del poder soberano del Estado que le permite imponer contribuciones.
III) Por su finalidad, la hacienda del Estado es tradicionalmente de erogación o consumo, porque busca obtener medios económicos para satisfacer necesidades colectivas. Esta característica la diferencia de las de producción o de lucro que tienden al acrecentamiento de los capitales empleados. Esta distinción es de suma importancia para determinar los preceptos y normas que se deben aplicar en la contabilidad pública.
IV) Por la condición jurídica del titular: la hacienda del Estado, en virtud del ente a quien pertenece, es pública.
V) Por la integración de sus órganos: la hacienda del Estado es dependiente, porque los órganos volitivo y directivo o ejecutivo están escindidos y asignados a distintas personas.
VI) Por la división del trabajo administrativo: la hacienda del Estado se ha transformado en las últimas épocas en una hacienda divisa, pues junto a la hacienda central funcionan haciendas menores anexas, dotadas de facultades para administrarse a sí mismas, aunque acatando los mandatos del núcleo central.

ORGANIZACIÓN DE LA HACIENDA PÚBLICA: LOS ÓRGANOS Y SUS FUNCIONES (VOLITIVAS, DIRECTIVAS, EJECUTIVAS, DE CONTROL, DE ASESORAMIENTO).
La administración de la hacienda pública se desenvuelve mediante una sucesión de actos y hechos administrativos a cargo de los diversos órganos a los que compete el ejercicio de las respectivas funciones.
En primer término se tiene el órgano volitivo o autoridad eminente, cuyo poder de decisión se ejerce en forma directa o delegada, al que compete el ordenamiento de la administración en sus líneas principales y el contralor de la misma en su instancia final (Poder Legislativo ya que el pueblo no delibera ni gobierna sino a través de sus representantes).
Enseguida surge el órgano directivo (Poder Ejecutivo), que encauza y guía la labor administrativa dentro de las normas trazadas por el primero.
También aparecen órganos ejecutivos que realizan materialmente dicha labor (Jefe de Gabinete y ministros), subordinados y sujetos al contralor del que dirige y preside la actividad administrativa propiamente dicha.
Se instituyen además órganos especiales de control: 
Art. 7º LAF. — La Sindicatura General de la Nación y la Auditoría General de la Nación serán los órganos rectores de los sistemas de control interno y externo, respectivamente.
También con la aparición de esta ley surgen órganos de asesoramiento: 
Art. 17 LAF. — La Oficina Nacional de Presupuesto tendrá las siguientes competencias:
i) Asesorar, en materia presupuestaria, a todos los organismos del sector público nacional regidos por esta ley y difundir los criterios básicos para un sistema presupuestario compatible a nivel de provincias y municipalidades.
Art. 74 LAF. — La Tesorería General tendrá competencia para:
j) Emitir opinión previa sobre las inversiones temporales de fondos que realicen las entidades del sector público nacional en instituciones financieras del país o del extranjero.
Art. 91 LAF. — La Contaduría General de la Nación tendrá competencia para:
c) Asesorar y asistir, técnicamente a todas las entidades del sector público nacional en la implantación de las normas y metodologías que prescriba.
Art. 104 LAF. — Son funciones de la Sindicatura General de la Nación:
i) Atender los pedidos de asesoría que le formulen el Poder Ejecutivo Nacional y las autoridades de sus jurisdicciones y entidades en materia de control y auditoría.
Administración Pública
Oficinas, que tendrán funciones, por ejemplo de:
· Mesa de entradas
· Contrataciones
· Personal
· Liquidación de sueldos y gastos
· Tesorería Central
· Contabilidad
· Presupuesto
· Patrimonio
· Rendiciones de Cuentas
En todos los casos, deberán respetar las instrucciones de los órganos rectores, tal como lo establece la LAF:
Se acompaña un gráfico parcial del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, en el cual solamente se detallan las dos secretarías mencionadas a efectos de indicar la dependencia de los diferentes órganos rectores. 
MECON
Secretaría de Hacienda
Secretaría de Finanzas
Subsecretaría de Presupuesto
Subsecretaría de Financiamiento
TGN
CGN
ONP
ONCP
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